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Radicado 05001 31 10 001 2021 00010 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se accede a lo solicitado, 

por lo tanto, téngase como dirección para notificaciones del demandado, 

la Carrera 59 N° 63 – 10 del Municipio de Bello Ant. 

 

De otro lado, la autorización para la entrega de títulos será tenida en 

cuenta en el momento procesal oportuno, es decir, cuando se efectué la 

entrega de los mismos.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 
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